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z, REPUBLICA “DEL ECUADOR ” o 0 001 4 " 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " o 00 

o OFSOLUCION No. 95.1.2,14 ULIJIO +. 

DR. JUMI CALAS ARIZACO GS. o 
INTENDENTE DE COMPADIAS BL CULTO , - 

CONSIDERANZO e a 

» 1 

' 

4 

» a » 

QUO se han peerontado a esta Despacho tros tontironics ae la oseritora 
pública los . aumento do copital y rcforra Gu estarutos de la ecmpoñía 
APDANIAMBETOS Y HOTELES ECDAMIARTANOs APARDIC S.A. otorgsda ante 0) notario 

Vicócine Cuarto del cantén Quite cl 2£ de Julio de 1995 juntamnte con la 
solicitus para se eprotación; 

. 
4 

e los Drpartanentos €e Irsecrción y Contra), y Jurídico de Compañias 
y ás Valorgo, han omitido informes favorables pará su aprobóción, . - 

? , 
e 

En ojorcicio co sus atreitucionos; . 

RESUCLVUR: > 
, . , 

ÁRFICULO PRIMERO. - APROBAR 01 nusento do capital y la rotesra de estatutes 
“de lá compañía APARTRMENTOS Y PIIILIS ECUATORTANOS APARTEO S.A. .on dos 

tóreinos constantes de la roferióa cssrítura . 

ARTICULO SEGUNDO. = DISPONER «ue las notarios Vigésimo Cuarto y Vigésico 
" del centén Quita torcn note al margen úe las mateicos de la escritura 
pública que se agrcoka y €e la de constitución, en su bróen, del eontonido - 

* de lo presente Resolución, y sienten en los copias las razones respectivas, 

  

ARTICULO TLGCEID.- DISPONER que cl Registrador Mercantil £sl1 cantón (uitot 
inscriba la croritera y esta Nesolución, tora acota de tal ingecripelón ul 

mergon de la ebnmsuitación, y zionte en las copias las -rasoneg (el 
cunplimiente Ge lo áispuesto an este artículo. ” - 

¡; BRPICULO CUARTO. - DISPONES quo un cxtrácto de la refcrióñn useritura so 
publigue, por una vos, on tmo Eo log roriédicos Co mayos circuleción en 

" Guito. 

COMWLIEJESE. - DADA y firmada om Guito, 1 8 0CT. 1995 

rr , 
- Con esta ficha queda inscrita la pre- . 

Dr. duen CexlopCAri zaga Ge gente Pov"ucion bajo el No. e . 

o - del Registros] tomo 2 
se da así “umpimento a lo dis- 

AUN3I/VpOdem. - a . puesto er la misma de conformidad 

: . a lo esrab'ecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, pi bhicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quito, a, 11. digton(lde199.5.. 
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